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Personas a las que afecta: Vendedores de bicicletas nuevas o usadas, organismos encargados de la destrucción o reutilización de bicicletas, propietarios de bicicletas, compradores de bicicletas, operadores de identificación de bicicletas, fuerzas de la Policía y gendarmería, la Policía municipal, y servicios de objetos perdidos. 
Objeto: Determina las modalidades de aplicación del título VII, capítulo I, sección 2, artículos L. 1271-2 a L. 1271-5, del Código de Transporte en relación con la identificación de bicicletas.
Entrada en vigor: El texto entrará en vigor al día siguiente de su fecha de publicación.
Nota explicativa: Este Decreto se adopta con el fin de luchar contra el robo de bicicletas y bicicletas eléctricas, que constituye un obstáculo para el uso de la bicicleta. Determina las obligaciones impuestas a los comerciantes, los propietarios de bicicletas y los profesionales que realizan actividades de destrucción o preparación con miras al nuevo uso o la reutilización de las bicicletas; las condiciones para la aprobación, por parte del Estado, de las personas jurídicas que pueden poner en marcha dispositivos de identificación de bicicletas. Especifica las condiciones en las que los operadores de identificación de bicicletas autorizados y el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas recopilan y registran los datos pertinentes. Fue objeto de una consulta de la Comisión Nacional de la Informática y de las Libertades. 
Referencias: El presente Decreto se emite para la aplicación de los artículos L. 1271-2 a L. 1271-5 del Código de Transporte. Puede consultarse en el sitio web de Légifrance (https://www.legifrance.gouv.fr).
El Primer Ministro,
Visto el informe de la Ministra de Transición Ecológica y Solidaria;
Vista la Directiva 2006/123/CE relativa a los servicios en el mercado interior, en particular el artículo 15;
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (versión codificada) y, en particular, la notificación n.º año/[XXX]/F;
Vista la Ley n.º 78-17, de 6 de enero de 1978, relativa a la informática, los archivos y las libertades;
Visto el Código de Transporte, en particular los artículos L. 1271-2 a L. 1271-5;
Visto el Dictamen de la Comisión Nacional de la Informática y de las Libertades de [XXX];
Previa consulta del Consejo de Estado (sección de obras públicas),
Decreta:
Artículo 1
El libro II de la primera parte del Código de Transporte (parte reglamentaria) se completa con un título VII con la siguiente redacción:
«TÍTULO VII
MOVILIDAD ACTIVA E INTERMODALIDAD
CAPÍTULO I
Movilidad activa
Sección 1 – Identificación de bicicletas

Artículo R. 1271-1. - A efectos del presente Decreto, por "bicicleta" se entenderán los vehículos descritos en los apartados 6.10 (bicicleta) y 6.11 (bicicleta eléctrica) del artículo R. 311-1 del Código de Circulación. 
Por "operador de identificación de bicicletas autorizado" se entenderá un operador autorizado por el Estado en el sentido del artículo L. 1271-5 del Código de Transporte, en las condiciones previstas en el artículo R. 1271-10. 

[bookmark: __DdeLink__415_3847704711]Artículo R. 1271-2. - El archivo nacional único de bicicletas identificadas previsto en el artículo L. 1271-3 del Código de Transporte tiene como objetivo luchar contra el robo, la receptación y la reventa ilegal de bicicletas. Permite que una bicicleta sea devuelta a su propietario.
Se crea a partir de las bases de datos de los operadores de identificación de bicicletas autorizados, según lo dispuesto en el artículo R. 1271-5.

Artículo R. 1271-3. - Desde el 1 de enero de 2021 para las ventas de bicicletas nuevas y desde el 1 de julio de 2021 para las ventas de bicicletas de segunda mano, todas las bicicletas vendidas por un comerciante tendrán un identificador proporcionado por un operador de identificación de bicicletas autorizado, fijado a la bicicleta, excepto las mencionadas en el artículo R. 1271-4. Las ventas entre profesionales del comercio de bicicletas no se verán afectadas por las obligaciones de este artículo.
El comerciante que realice la venta de una bicicleta identificada deberá transmitir la información prevista en el artículo R. 1271-5, párrafo segundo, al operador de identificación de bicicletas autorizado responsable de la identificación fijada en la bicicleta.
El comerciante deberá proporcionar al comprador una prueba de compra en la que figure el identificador de la bicicleta. También proporcionará la información necesaria para que el propietario pueda ejercer directamente su derecho de acceso y rectificación sobre los datos que le conciernen.
Todo comerciante en el sentido del artículo L. 121-1 del Código de Comercio estará obligado a cumplir las obligaciones de este artículo.
El incumplimiento por parte del comerciante de la obligación de identificar una bicicleta o de transmitir el identificador y el estado de una bicicleta al operador autorizado será sancionado con la multa prevista para las infracciones de primera clase.

Artículo R. 1271-4. - Las bicicletas para niños cuyas ruedas tengan un diámetro inferior o igual a 16 pulgadas no se verán afectadas por las obligaciones establecidas en el artículo R. 1271-3. 
Un vehículo descrito en el apartado 6.14 (vehículo de desplazamiento personal) del artículo R. 311-1 del Código de Circulación, así como los remolques para bicicletas, podrán inscribirse en el archivo nacional único de bicicletas identificadas, a petición del propietario. 

Artículo R. 1271-5. - Cada operador de identificación de bicicletas autorizado será responsable de procesar una base de datos de bicicletas identificadas que incluirá para cada identificador de bicicleta: 
1) datos personales que permitan identificar y contactar al propietario de la bicicleta (apellido y nombre o razón social, teléfono, dirección de correo electrónico), la descripción de la bicicleta (tipo de dispositivo, marca, modelo, color) y el estado de la bicicleta;
2) datos personales opcionales (dirección postal, fecha de nacimiento, apellido y nombre de los copropietarios);
3) datos opcionales que describen la bicicleta (número de serie de la bicicleta, número de serie del motor, número de serie de la batería).
Estas bases de datos de operadores de bicicletas identificadas autorizados tendrán los mismos fines que el archivo nacional único de bicicletas identificadas previstos en el artículo R. 1271-2.
El archivo nacional único de bicicletas identificadas estará constituido por la información mencionada en este artículo y disponible en las bases de datos de los operadores de identificación de bicicletas autorizados que están obligados a proporcionarla. Los parámetros para proporcionar estos datos serán definidos por el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas a que se refiere el artículo R. 1271-12. Podrán ser objeto de una orden conjunta de los Ministros de Transporte y del Interior. 
El formato del identificador y los diversos estados de la bicicleta se especifican por orden conjunta de los Ministros de Transporte y del Interior. 

Artículo R. 1271-6. Los derechos de acceso y rectificación de los propietarios de las bicicletas identificadas se ejercerán ante el operador de identificación de bicicletas autorizado correspondiente. Los cambios serán tenidos en cuenta directamente por el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas. El derecho de oposición no se aplicará al tratamiento de las bases de datos de bicicletas identificadas de los operadores autorizados ni al tratamiento del archivo nacional único de bicicletas identificadas.

Artículo R. 1271-7. - El operador de identificación de bicicletas autorizado y el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas mencionado en el artículo R. 1271-12 borrarán, de forma segura, los datos personales mencionados en el artículo R. 1271-5 relativos a una bicicleta identificada cuando el propietario ya no esté en posesión de la bicicleta, previa declaración de este al operador autorizado correspondiente. 

Artículo R. 1271-8. - Los datos del archivo nacional único de bicicletas identificadas podrán ser recibidos, dentro de los límites de su competencia y con los únicos fines previstos en el artículo L. 1271-3 del Código de Transporte, por las siguientes personas:
- individuos, servicios u organismos que contribuyen a la identificación de las bicicletas,
- las fuerzas policiales, la gendarmería y los servicios de aduanas,
- el director de la administración central a cargo del transporte y la movilidad o sus delegados,
- los encargados de los depósitos municipales,
- los agentes de la Policía municipal, los supervisores de parques, así como los agentes municipales asignados al servicio de objetos perdidos, autorizados por los alcaldes de su municipio.
Podrá accederse libremente al estado de la bicicleta a partir de su identificador.
Los datos contenidos en el archivo nacional único de bicicletas identificadas no podrán utilizarse con fines comerciales, pero podrán emplearse para una evaluación estadística anónima.

Artículo R. 1271-9. - En caso de modificación del estado de la bicicleta, en particular después de un robo, devolución después de un robo, desguace o destrucción, el propietario de una bicicleta identificada informará al operador de identificación de bicicletas autorizado correspondiente.
Al transferir una bicicleta identificada, el cedente, cuando no sea un comerciante ni un profesional que la prepare para el nuevo uso o la reutilización, deberá declarar el cambio de propiedad al operador de identificación de bicicletas autorizado en cuestión. En el momento de la cesión, comunicará la información necesaria para acceder al archivo de dicho operador autorizado, con el fin de que el cesionario pueda introducir los datos que le conciernen.

Artículo R. 1271-10. - Los operadores de identificación de bicicletas serán autorizados por el Ministro de Transporte, previa consulta al Ministro del Interior y al gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas mencionado en el artículo R. 1271-12, por un período de 1 año, renovable tácitamente por 6 años, si comprueba que disponen de las garantías de solvencia, competencia y fiabilidad definidas por orden conjunta de los Ministros de Transporte y del Interior.
Cuando el explotador autorizado no cumpla las normas establecidas en la orden mencionada o cuando no cumpla los requisitos de los artículos R. 1271-5 y R. 1271-11, la autorización podrá ser suspendida, por un período máximo de un año, o retirada. El operador interesado será informado con antelación de las razones y la naturaleza de las medidas previstas y se le dará la oportunidad de presentar observaciones por escrito y, cuando proceda, a petición suya, observaciones orales.
Durante el período de suspensión, el operador conservará los datos relativos a las bicicletas identificadas y registrará las inscripciones o modificaciones que se le transmitan.

Artículo R. 1271-11. - Un operador de identificación de bicicletas autorizado dispondrá de un proceso técnico que deberá ser permanente, inalterable sin destrucción, y aplicado con prioridad sobre el cuadro de la bicicleta. El identificador, que deberá ser legible sin dificultad en una bicicleta estacionada, solo será proporcionado por el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas, mencionado en el artículo R. 1271-12.
El proceso técnico utilizado para identificar las bicicletas podrá estar sujeto a los requisitos definidos por orden de los Ministros de Transporte y del Interior.

Artículo R. 1271-12. - La gestión del archivo nacional único de bicicletas identificadas se confiará a un organismo que reúna las condiciones de aptitud, la experiencia y las competencias técnicas necesarias para el mantenimiento fiable y seguro de un archivo nacional de identificación que contenga información nominativa. Este organismo se elegirá en función de su conocimiento del ámbito de las bicicletas. Se encargará del tratamiento del archivo nacional único de bicicletas identificadas.
El Ministro de Transporte designará a este organismo por un período de seis años. Esta designación podrá ser renovada.
Esta decisión podrá ser retirada en cualquier momento por el Ministro de Transporte:
1) si el organismo designado deja de cumplir los criterios sobre cuya base fue designado;
2) si el organismo no cumple los requisitos del artículo R. 1271-13;
 3) en caso de incumplimiento grave o repetido por parte del organismo de sus obligaciones;
 4) por un motivo de interés general.
En los casos primero y segundo, el Ministro deberá primero formular una advertencia al organismo para que cumpla sus obligaciones en el plazo que determine.

Artículo R. 1271-13. - Cuando un operador de identificación de bicicletas autorizado cese su actividad o se le retire la autorización, la gestión de los datos relativos a las bicicletas identificadas por dicho operador será asumida por el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas. Este utilizará todas las funcionalidades esenciales para el seguimiento de la identificación de estas bicicletas, incluidos los derechos de acceso y rectificación de los propietarios de bicicletas identificadas.
Las condiciones de acceso al archivo nacional único de bicicletas identificadas por los distintos destinatarios mencionados en el artículo R. 1271-8 podrán definirse por orden conjunta de los Ministros de Transporte y del Interior.

Artículo R. 1271-14. - Todo profesional que ejerza actividades de destrucción o preparación para el nuevo uso o la reutilización de bicicletas deberá registrarse ante el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas mencionado en el artículo R. 1271-12.
Tal como se prevé en el artículo L. 1271-4 del Código de Transporte, cuando se le entregue una bicicleta identificada, el profesional se pondrá en contacto con el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas mencionado en el artículo R. 1271-12, quien realizará las gestiones necesarias ante el operador de identificación de bicicletas autorizado para proceder a la información del propietario. 
Si no se conoce al propietario, o si este no ha respondido en un plazo de tres meses tras esta información, el gestor del archivo nacional único de bicicletas identificadas borrará cualquier dato personal asociado a la bicicleta y tomará las medidas necesarias ante el operador de identificación de bicicletas autorizado correspondiente para borrar tales datos. Comunicará al profesional la información necesaria para acceder al archivo del operador de identificación de bicicletas autorizado en cuestión.
Cuando ceda una bicicleta identificada, el profesional estará obligado a cumplir las obligaciones previstas en el artículo R. 1271-3. El incumplimiento por parte del profesional de la obligación de transmitir el identificador y el estado de una bicicleta al operador autorizado será sancionado con la multa prevista para las infracciones de primera clase. 

Artículo 2 – Aplicación
La Ministra de Justicia, la Ministra de la Transición Ecológica y Solidaria, el Ministro del Interior y el Secretario de Estado dependiente de la Ministra de Transición Ecológica y Solidaria, responsable del Transporte, serán los responsables, dentro de sus respectivas competencias, de la aplicación del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
A 

Edouard Philippe 

Por el Primer Ministro:

La Ministra de Justicia, 
Nicole Belloubet

La Ministra de la Transición Ecológica y Solidaria, 
Élisabeth Borne

El Ministro del Interior,
Christophe Castaner

El Secretario de Estado dependiente de la Ministra de Transición Ecológica y Solidaria, responsable del Transporte 
Jean-Baptiste Djebbari

